
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO     2021-00087 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ALCIBAR OSPINA ESCUDERO 

DEMANDADOS:  ISRAEL GARCÍA BOCANEGRA 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada ejecutante y el demandado,  

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del 

Proceso, se tendrá NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a ISRAEL GARCÍA 

BOCANEGRA a partir de la fecha de presentación del memorial, esto es, 06 de mayo de 

2021, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, inclusive del auto 

por medio del cual se libró el mandamiento de pago en su contra.  

 

De otro lado, en atención a la solicitud adjunta por ambas partes; por ser procedente en 

aplicación del numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena la 

SUSPENSIÓN DEL PRESENTE proceso por el término de seis (6) meses, esto es, hasta 

el 06 de noviembre de 2021. 

 

Una vez vencido dicho plazo se reanudará el trámite del proceso, sin perjuicio que las partes 

manifiesten otra cosa. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   
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